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ARTICULO 2°. 

glamentarias 

Créase el Consejo Profesional.de  Agrimensura de la Provin 
ciá de Buenos Aires con el carácter de persona jurídica 1  
de derecho público. El Consejo- tendrá su domicilio"en la • 
Plata. . 

- El ejercicio de la profesión de Agrimensor queda sujeto 
a las disposiciones pie. la  Presente ley y a las normas re' 
y complementarias que en su consecuencia dicte. 

ARTICULO 3°.- A los fines .de esta ley se considera ejercicio profesio- 
 	nal toda actividad pública o privada, que importe atribu _ 

ciones para desempeñar las siguientes tareas: 

El ofrecimiento, .la contratación y la prestación de serVicios 
, que coMprometan o requieran los-conocimientos Propios del Agri . 

mensor. • 

El desempeño de cargos, funciones o comisiones, en entidades - 
públicas o privadas, o nombramientos judiciales o administrati 
vós, que impliquen o requieran los conocimientos propios del i _ 
grimensor. 	 . 

_ 	 . . 	... 
q) La'preséntación ant

.
e- las .autoriaades-o reparticiones - aé.cuar n 

quier -aocumento, proyecto, plaho, estudio o informe pericia]: - 
- Sohre asuntos de- Agrimensurw.-  - 	 --- 	_ 	I__ 
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d) La divulgación técnica o científica sobre asuntos de A-
grimensura. 

ARTICULO 4°.-  Para el desempeño de las actividades enunciadas 
en el artículo anterior, deberá contarse con títu 

lo universitario de Agrimensor o en su defecto.,-con título uni-
versitario equivalente expresamente establecido por la Universi 
dad o autoridad competente, o títulp revalidado ante lastautorI 
dades universitarias nacionales: 

ARTICULO 5°.-  El ejercicio de la profesión de Agrimensor impli-
ca, siempre la actuación personal prohibiéndose, 

en'consecuencia, la concesión del usó del título o firma profe-
sional. 

ARTICULO 6°.-  En todos los casos de ejercicio de la profesión - 
 	deberá enunciarse con precisión el carácter dé A- 
grimensor, excluyendo toda posibilidad de error o duda al res - 
pecto. Considérase como uso del título el empleo de términos: - 
leyendas, insignias, emblemas, dibujos y demás expresiones de - 
las que pueda inferirse la idea de ejercicio profesional. 

ARTICULO 7°,  Toda Empresa que se dedique a la ejecución de tra 
bajos públicos, privados o mixtos vinculados a 15 

determinado en la preSente ley, deberán contar con un represen-
tante técnico de profesión Agrimensor; matriculado en el Conse-
jo Profesional de Agrimensura de la Provincia. 

ARTICULO 8°:-  Se establece ..ncompatibilidad legal para los pro-
fesionales emplLados o en relación de dependencia 

en oficinas 'que deban intervenir o aprobar documentaciones de - 
su ejercicio profesional particular. 

ARTICULO 9°.-  A partir de la constitución de las autoridades de 
finitivamente surgidas de"la primera elección, --

ningún Organismo Nacional, Provincial, Municipal o Privado dará 
aprobación final a ninguna documentación técnica relativa al e 
jercicio de la Agrimensura en el ámbito de"la Provincia de Bue-
nos Aires, que carezca de las conátancias de haberse realizado 
la visación previa por el Consejo Profesional de Agrimensura de 
la Próvinoia. 

DEL CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA  

ARTICULO 10°.-  El Consejo Profesional de Agrimensura de la Pro- 
 	vincia de Buenos Aires tiene los siguientes obje 
ti vos.: 

II. 
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Velar Por el cumplimiento de la presente ley, sus nor-
mas reglamentarias y demás disposiciones que en su con 
secuencia se dicten. 

Gobernar la matrícula de los profesionales de la Agri-
mensura que ejercen su profesión en el" ámbito de la --
Provincia. 

Controlar todo lo concerniente al ejercicio legal de-
la profesión de Agrimensor en-cualquiera de sus modali 
dades y otorgar documentos credenciales de habilita -1  
ción para el ejercicio de la Agrimensura. 

Ejercer el poder disciplinario sobre los matriculados 
y aplicar las sanciones a quehubiere lugar. 

Proyectar el Código de Etica Profesional y el Reglamen 
to Interno, los que serán sometidos a la aprobación d; 
la Asamblea. 

Proyectar las reformas que resulten necesarias a'toda 
norma que haga.al  ejercicio profesional y elevarla, pa 
ra su aprobación, a las autoridades que correspondie 
ren. 

Asesorar a los poderes públicos, en especial a las Re-
particiones Técnicas Ofiéiales, en asuntos de cualquier 
naturaleza relacionados con el ejercicio de la profe --
sisón de Agrimensor. 

Informar al Poder Judicial Acerca de la regulación de - 
los honorarios profe-sionalps, por la actuación dé Agri-
mensores en peritajes juditiales o extrajudiciales. 

i) Colaborar con las autoridades universitarias en la ela-
boración de planes de estudios, estructuración de la Ca 
rrera de Agrimensura y, en general, en todo lo relativo 
a la delimitación de los alcances del título profesio 
nal. 

Resolver las cuestiones que se le sometan, cuando la --
Provincia sea parte, y ep los casos en 'que el profesio- 
nal y su comitente acepten conjuntamente su arbitraje. 

_ 

Asumir la representación de los Agrimensores ante las-
autoridades y entidadéS públicas y privadas. 
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1) Procurar la defensa y protección de los Agrimensores - 
en él ejercicio de la profesión. 

11) Velar por el cumplimiento de las normas para la regula 
rización de concursos en que participen Agrimensores. - 

m) Integrar Organismos profesionales, tanto nacionales co 
mo provinciales, como así mantener vinculación con - r 
InstituCiones del país o'del extranjero, en especial - 
con aquellas de caráCter profesional o universitario. 

' 	n) Promover y participar con delegados o representación, 
Fen reuniones., eonferencias o congresos: 

A) Promover el desarrollo social; estimular el progreso - 
científico y cultural; la actualización y perfecciona- 
miento, la solidaridad y cohesión de los Agrimensores, 
como así la defensa y el prestigio profesional de los 
mismos.' 

Propender al logro de los beneficios inherentes a la 
seguridad social de los matriculados. 

Fijar el monto y la forma de percepción de las cuotas 
'de matriculación y ejercicio profesional. 

Controlar que la publicidad realizada sobre el ejerci-
cio profesional de la Agrimensura cumplimente lo esta-
blecido en el articu2o 6°. 

Fundar y mantener bibiíotecás.Con preferencia de mate-
rial atinente a la profesión, como así también, evitar 
publicaciones de utilidad Profesional: 

Entender en toda otra actividad vinculada con la profe 
sión. 

ARTICULO 11°.- El Consejo Profesional de Agrimensura de la Pro 
 	vincia estará constituido por los Colegios de 1  
Distrito, que ajustarán su funcionamiento a las normas, delimi 
tación de atribucioneá y jurisdicciones territoriales que les-
fija- la presente leY, la Reglamehtación y la Asamblea. - 

-.ARTTCULO 12°,- El Consejo Profesional de Agrimensura podrá ser 
 	intervenido por el Poder Ejecutivo Cuando actúe 

4.-.  
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en cuestiones notoriamente ajenas a las que justifican su crea-
ción o se aparten de las normas dispuestas por esta ley, y al - 
sólo efecto de su reorganización. La misma deberá realizarse --
déntro del plazo de noventa (90) días, pudiendo prorrogarse has 
ta noventa (90) días más en forma debidamente jUstificada. 

La Resolución que ordene la intervención deberá - 
.ser fundada, haciendo mérito de las Actas y demás documentos- --
del Consejo, previa certificación de su autentiCidad por la Di-
rección Provincial de Personas Jurídicas y Organismo que haga - 
sus véces. La designación de Interventor deberá recaer en un A-
grimensor matriculado en la Provincia. Si la réorganización no 
se realizara en el plazo indicado precedentemente, cualquier Co 
legiado podrá recurrir ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia para que ésta disponga la reorganización dentro del - 
término de treinta (30) días. 	 . - 

ARTICULO 13°.- El Consejo Profesional de la Agrimensura de la - 
 	Provincia podrá intervenir a cualquier Colegio - 
de Distrito, cuando éste intprvenga en cuestiones notoriamente 
ajenas a la á específicas y exclusivas que la presente ley o la 
Asamblea le asigna; o no hace cumplir las mismas. La interven - 
ción se realizará al sólo efecto de su reorganización, la que - 
deberá cumplirse- dentró del plazo improrrogable de sesenta (60) 
días.- 

ARTICULO 14°.- El ConSejb Profesional de Agrimensura tiene capa 
 	cidad legal para adquirir bienes, enajenarlos a 
título gratuito u oneroso; aceptar donaciones o legados; con --
traer préstamos comunes, prendarios o hipotecarios ante Institu 
ciones públicas o privadas; celebrar contratos; asociarse con-
fines útiles con otras ehtidades de la misma naturaleza y ejecu-
tar toda clase de actos.jurídiCos que se relacionen con los fi-
nes de la Institución. 

III 

DE LAS AUTORIDADES DEL CONSEJO 

- 

r ARTICULO 15°.- Son órganos -directivos del Consejo: 

La Asamblea. 

El Consejo Superior. 

El Tribunal de Disciplina. 

 

- - •••••• .....~/•••••• 
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DE LAS ASAMBLEAS 

6.- 

ARTICULO 16°.- La Asamblea es la máxima autoridad del Consejo 
Profesional de AgriMensura y podrán integrarla 

con derecho a voz y voto todos los profesionales- matriculados ' 
en el Consejo Profesional de Agrimensura en condiciones de e-
jercer la profesión. Cada Asamblea designará sus propias auto. 
ridades. 

ARTICULO 17°.- Las Asambleas podrán ser de carácter ordinario 
 	y extraordinario y serán convocádos con, por - 
lo menos, treinta (30) días de anticiPación, mediante publica 
ción durante tres (3) diás en el Boletín Oficial, y en un Dii 
rió de circulación en tóda la Provincia. En todos los casos = 
deberá establecerse en el Orden del Día para el que fuere ci-
tada Con la misma anticipación. En la S Asambleas sólo podrán 
ser tratados los temas incluídos en el Orden del Día de la.--
convocatoria, siendo absolutámente nula toda resolúción que - 
se adopte en temas o cuestiones no incluídos en ál. 

• 
ARTICULO 18°.- La Asamblea sesionará válidamente, en primera 
	  citación con-la presencia de por lo menos de - 
un tercio (1/3) de loS profestónales habilitados para ejercer 
en la Provincia. Transcurrida una hora desde la fijada en la 
convocatoria la Asamblea será considerada legalmente consti - 
tuída con el número de matriéulados presentes, siempre que el
total supere el número del Consejo Superior y serán válidas - 
todas las resoluciones que adopten por simple mayóría- de vo - 
tos. 

ARTICULO 19°.-- La Asamblea aprobará o rechazará, con carácter 
	  previo al tratamiento de todo otro asunto- so - 
bre la afectación, mediante cualquier derecho real;  de los 
bienes del Consejo. 

ARTICULO 20°.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá una - 
	  vez por año en el lugar que determine previa 7 

_mente, y con una antelación no menor de sesenta (60) días, el 
Consejo Superior, se celebrará en la fecha y forma que - deter- 

.... 	 _ 
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mine el Reglamento Interno para tratar la Memoria y el Balance 
del Ejercicio que cerrará el 31 de Diciembre de cada año, como 
asimismo, toda otra cuestión de competencia del Consejo inclui- 
da en el Orden del Día. 

ARTICULO 21°.- Las Asambleas Extraordinarias sesionarán de con-
formidad, a las normas establecidas para la Asam 

blea General Ordinaria y podrán ser convocadas por: 

a) El Consejo Superior. 

b) Pedido expreso de un número de matriculados que repre - 
sente el veinte (20) por ciento del total de mátricuia— 
dos en el Consejo. 

c) Pedido expreso de dos (2) Colegios de: Distritos. 

ARTICULO 22°.- Si el Consejo Superior no convocara a las Asam 
 	bleas Extraordinarias previstas en los indiso 
b) y c) del artículo 21°, dentro de un plazo de quince (15) - 
días hábiles desde la fecha de su pedido, los solicitantes po 
drán convocarlas por sí. 

V 

DEL CONSEJO SUPERIOR 

ARTICULO 23°.- El Consejo Superior se integrará con todos los - 
Presidentes de los Consejos Directivos de Distri 

to y elegirá de entre sus miembros un (1) Presidente, un (1) VI 
cepresidente, un (1) Sectetari9-y un (1) Tesorero, incorporándo 
se los restantes miembros en .calidad de Vocales. 

ARTICULO 24°.- EL Presidente, el Secretario y el Tesorero compo 
 	nen la Mesa Ejecutiva del Consejo, estando facul 
tada para tomar decisiones en asuntos que requieran su interven 
ción con carácter dirigente debiendo dar cuenta al Consejo Supe 
riór en su primera reunión posterior para su ratificación. 

, ARTICULO 25°.- El Consejo Superior sesionará regularmente en la 
 	Sede del Consejo pero, circunstancialmente, po - 

_ drá hacerlo en otro lugar de la Provincia mediando citación es-
pedial previa a sus miembros. 

/ • 

e 
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"'ARTICULO 26°.- El Consejo Superior sesionará por lo menos una 
vez cada mes con excepción dél mes de receso - 

que, a tal fin, determinará el Organismo en su primera sesión 
'del año. 

• 

El quórum para sesionar válidamente será de --
cuatro (4) miembros Y sus resoluclones sé adoptarán por mayo-
ría de los presentes, salvo la decisión de intervenir un Cole 
gio de Distrito que será resuelto por- una mayoría de dos ter-
cios (2/3) de todos los- miembros del Consejo. En caso de empa 
te el Presidente tendrá doble voto. 

' ARTICULO 27°.- Para ser miembro del Consejo Superior se re -- 
 	quiere: 

a) Hallarse matriculado en el Consejo Profesional de A. -
grimensura. 

4 

b) Acreditar una antiguedad mínima de dos (2) años en el 
ejercicio de la profesión én la Provincia. 

Hallarse habilitádó para ejercer la profesión en la - 
Provincia. 

No hallarse procesado ni haber sido condenado por de- ' 
lito doloso contra las personas, la propiedad o la Ad 
ministración Pública. 

No haber resultado inhabilitado totalmente por mal de 
sempeño en sus funciones en cualquier Consejo Profe 
sional de la República. 

f) Para los fallidos o concursados, culpables o casuales, 
civiles o comérciales,' que hayan transcurrido por lo.  

:menos cinco (5) años.desde.su rehabilitación. 

" ARTICULO 28°.- El Consejo Superior es el órgano ejecutivo y - 
de gobierno del Consejo; 16 representa en sus 

relaciones con los Colegiados; los: terceros y los poderes pú-
- blicos. 

ARTICULO 19°.- Son deberes y atribucioneá del Consejo Supe -- 
rtor: 	 . 
, 	 - 

a) Resolver las solicitudes de inscripción en la matrícu — la: - 

••••••• 
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Llevar el registro de las matrículas, el cual será - 
el único habilitante en la ProVincia. Ningún organis 
mo público o privado podrá llevar registros parale - 
los ni imponer contribución alguna para el ejercicio 
profesional. 	 . • 

Cumplir y hacer cumplir esta ley, toda norma reglamen 
tara o complementaria que en su consecuencia se dic-
te y las decisiones de la Asamblea. 

Convocar las Asambleas y fijar el Orden del Día. 

_e) Intervenir a los Colegios de Distrito en los.cascís --
previstos en el artículo 13°. 

9.r 

Elevar al Tribunal de Disciplina los antecedentes de 
las transgresiones a la ley, su Reglamentación o nor-
mas complementarias dictadas en su consecuenCia y las 
decisiones de la Asamblea, como así ejecutar la apli-
cación de las sanciones a que hubiere lugar, formulan 
do •lás comunicaciones que correspondan. Las resoluciS 
nes firmes que apliquen multas traen por sí apareja 1  
das ejecución, para la que será título suficiente la 
certificación expedida por el ConSejo Superior. 

Administrar los bienes del Consejo, y fijar el Presu-
puesto Anual del mismo, como así el correspondiente - 
a los Colegios de Distrito. 

Adquirir toda clase de bienes, aceptar donaciones o - 
legados, celebrar contratos y en general, realizar to 
do acto jurídico relacionado con los fines de la Ins-
titución. 

i) Constituír derechos reales sobre los bienes del -Conse 
jo previá autorización de la Asamblea. 

j) Representar a los matriculados ante las autoridades - 
administrativas, y las entidades públicas o privadas, 
adoptando las disposiciones necesarias para asegurar- 

' ' les el ejercicio de la profesión. _ 

k):Proyectar las normas previstas en el artículo 10°  inci 
sos e) y2), y las que resulten necesariás parael e.- _ . _ 

-fectivo cumplimiento de esta ley. 

II- 
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1) Establecer el monto, los plazos y la forma de hacer e-
fectivas las cuotas de matriculación y de ejercicio --
profesional fijando por ReglamentaCión los recargos y/o 
intereses que devenguen sus moras, "ád referenclumh  de 
la Asamblea. 

Contratar los servicios que resulten necesarios para - 
el mejor cumplimiento de los fines de la Institución, 
como así convenir sus retribuciones. 

Propiciar las medidas y normas tendientes a obtener --
los beneficios de la seguridad social para los Colegia 
dos, así como gestionar créditos para el mejor desen 

_ Fvolvimiénto de la profesión. 

fi) Dictar los Reglamentos Electorales y designar los miem 
bros de las Juntas Electorales que regirán los actos ; 
leccionarios. 

Expedir los mandatos que resulten necesarios para el 
mejor cumplimiento de los fines de la Institución. 

Proponer el régimen de aranceles y honorarios mínimos 
de los Agrimensores y gestionar su aprobación por los 
poderes públicos. 

Establecer el monto de los viáticos correspondientes a 
los miembros de los Consejos,- Superior y de Distrito, 
como así a.los del Tribunal de Disciplina. 

Intervenir a solicitud de parte en tododiferendo que sur 
ja entre Colegiados, &entre éstos y sus clientes, sin 
perjuicio de la intervención que corresponda a la Jus-
ticia. 

Celebrar Convenios con las autoridades administrativas 
con Instituciones similares, en el cumplimiento de - 

objetivos del Consejo. 

t) Designar y remover delegadOs para reuniones, congresos 
conferencias; como así los miembros de las Comisiones 

Internas del Consejo. 

Editar publicaciones-y fundar y-mantener bibliotecas, - 
con preferencia de material atingente a la profesión de 
Agrimensor. _ 

/ / 	. 

mal•••••. 
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Organizar oficinas. Nombrar y remover empleados, con a 
juste a derecho. Fijar sueldos, viáticos,y retribucio- 
nes. Otorgar subsidios. 	

• , 

Asumir la responsabilidad solidaria por sus actos y de 
cisiones, salvo expresa oposición en Actas de los mieñi 
bros discrepantes. 

VI 

DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA Y PODER DISCIPLINARIO 

ARTICULO 300.- Es obligación del Consejo fiscalizar y promover 
 	el correcto- ejercicio de la profesión de Agri - 
mensor y el decoro profesional, a cuyo efecto se le confiere - 
poder disciplinario para sancionar transgresiones a la ética - 
profesional; el que ejercerá sin perjuicio de la jurisdicción 
correspondiente a los poderes públicos, por medio del Tribunal 
de Disciplina. 

• 
ARTICULO 310.- El Tribunal de Disciplina se compondrá de cinco 

(5) miembros titulares y tres (3) suplentes, --
que serán elegidos simultáneamente con los miembros de los Con 
sejos Directivos dé Distrito, en la misma forma; ambos durarán 
tres (3) arios en sus funciones y podrán ser reelectos. 

ARTICULO 32°.- Para ser miembro del Tribunal de Disciplina se 
 	requerirán diez (10) años de ejercicio profe - 
sional, no pudiendo sus.integrantes formar parte del Consejo 
Superior, ni de los Consejos Directivos de Distrito. 

ARTICtL0.33°.- El Tribünal de Disciplina sesionará válidamente 
con la presencia de no menos de cuatro (4) de - 

sus miembros. Al entrar en funciones, el Tribunal designará de 
entre sus miembros un (1) Presidente y un (1) Secretario. Debe 
rá actuar asistido por un (1) Secretario "ad hoc", con_titulo-
dé Abogado. 

ARTI'ICULO .34°.- Los miembros del Tribunal de Disciplina son re- 
 	cusables por las mismas causales que determina 
el Código Procesal Civil y-  Comercial para los Jueces de Cámara 

.••••••••••••••• 
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de Apelación y por el procedimiento que fijen las normas re- 
glamentarias de la presente ley. 	 . s' 

ARTICULO 35°.-  En caso de recusaciones, excusaciones o licen 
cias, los miembros titularesserán reemplaza-

dos provisoriabente por los suplentes en el orden estableci-
do. En caso de vacancia definitiva, el suplente que corres - 
ponda en el orden de la lista se incorporará al Cuerpo col - 
carácter permanente. En el supuesto de recu§ación o excusa - 
ci6ñ de todos los miembros del Tribunal de Disciplina, titu-
lares y suplentes, el Consejo Superior designará de entre to 
dos los matriculados que reúnan los requisitos determinados 
en el artículo 32° un Tribuñal "ad hoc". 	 • 

ARTICULO 36°.-  Las decisiones del Tribunal serán tomadas por 
 	mayoría de dos tercios (2/3) de- los miembros 
presentes. 

ARTICULO 37°.-  Son causales para la aplicación de sanciones: 

Condena criminal por delito doloso, culposo profesio 
nal o condena con la accesoria de inhabilitación pro 
fesional. 

Violaciones de las disposiciones de esta ley, de sus 
normas reglamentarias o del Código de Etica Profesio 
nal. 

C) Retardo o negligencias frecuentes o.ineptitud mani - 
.fiesta y omisiones en' el cumplimiento de las obliga-. 
ciones legales y deberes profesionales. 

4 

a) Infr~ Wa4ifiesta o encubierta a lo dispuesto so 
bre aranCeleá Si honorarios, conforme a lo prescriptS 
en la presente ley. . 

e)• Violación del régimen de incompatibilidad estableci• - 
-; do por él artícúló 8° de esta ley. 

Toda acción o actuación pública o privada que, no en 
- cuadrando- en las causáles"prescriptas prebedentemén1  

-te,.comprometa el- honor y la dignidad de la profe 

. 	- 
El ejercicio de la Álginimensura sin hallarse matricu-

- lado de conformidad con lo prescripto en la presente 
ley. 



ti 

-•••••••-, 

*°°' • 

,t0 
r 

t 
CCRRESPONDE ZNATE:k)  e (llt!?)71,4k§ 300 

1032 
13.- 

ARTICULO 38°.- El Tribunal de Disciplina está habilitado para 
 	aplicar las siguientes sancioñeas: 

a) Advertencia privada ante el propio Tribunal o adver 
tencia en presencia del Consejo Superior. 

b) Censura de las mismas formas previstas en el inciso - 
anterior. 

.by Censura pública, a los reincidentes de las sanciones 
precedentes.. 

• 

Multa de hasta cincuenta (50) veces el importe de la 
cuota de matriculación. 

Suspensión de hasta dos (2) años en el ejerciCio de 
la profelión. 

• 
Cancelación de la matricula. 

g) Multa de hasta cinco (5) veces el monto de la cuota a-
nual de matricula vigente a la fecha de constatada la 
causal previlta en el inciso g) del artículo 37°. En - 
caso de reincidencia dicha sanción podrá elevarse has-
ta un máximo de veinte (20) veceá la cuóta anual. 

ARTICULO 39°.-  Sin perjuicio de la aplicación de las medidas - 
disciplinarias establecidas én el artículo ante 

rior, el matriculado hallado culpable podrá ser inhabilitado, 
temporaria o definitivamente por el Tribunal de Disciplina, pa 
ra formar parte de los órganos de conducción del Consejq. 

ARTICULO 40°.- Las decisiones del Tribunal serán tomadas por - 
 	mayoría de los dos tercios (2/3) de los miembros 
presentes. Las sanciones previstas en el artículo 38° incisos - 
d),.e) y f) se decidirán con el voto de por lo menos, cuatro -- 

.(4) de sus miembros y Serán apelables por ante la Cámara en lo 
Civil y Comercial de Turnó del. Departamento Judicial de La Pla 
ta dentro de los diez (10) días hábiles de notificada la san: 
ción al matriculado. 	• - 

- 
  ARTICULO 41°.- El Consejo.Superior resolverá, ante el conoci - 
	  miento de irregularidades coffletidas por un mi - 
triculado, si cabe instruir causa disciplinaria. En caso afir-
mativo remitirá los antecédentes al Tribunal de Disciplina. 

- 
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ARTICULO 42°.- El Tribunal de Disciplina dará conocimiento de - 
las actuaciones instruidas al- imputado, emplazán 

dolo en el mismo acto para que presente pruebas y alegue su de-
fensa dentro de los treinta (30) días hábiles a contar desde fl 
día siguiente al de su notificación. Producidas éstas, el Tribu 
nál resolverá la causa dentro de los sesenta (607 días hábiles -
y comunicará- su decisión al Consejo Superior para su conocimien 
to y notificación al acusado. Transcurrido el plazo de apela -1  
ción sin que se ejercite el recurso, quedará firme la senten --
cia, y el Consejo ejecutará la sanción .correspondiente. Toda re 
solución del Tribunal deberá ser sieMpre fundada. Las normas de 
procedimiento administrativó serán establecidas por Reglamenta-
ciones que dictará el Consejo Superior. 

.VII 

DE LOS COLEGIOS DE DISTRITO  

ARTICULO )43°.- Los Colegios de Distrito desarrollarán las acti-
vidades que por este Capítulo se les'encomien --

dan, así como aquellas que expresamente'les delegue el Consejo 
Superior en el ejercicio de sus facultades. 

ARTICULO 44°.- Corresponde a los Colegios de Distrito: 

Cumplir y hacer cumplir las obligaciones emergentes de 
la presente ley que no hubieren sido atribuídas, expre-
samente, al Consejo Superior de la Provincia o al Tribu 
nal de Disciplina. 

Ejercer el contralor de la actividad profesional en el 
Distrito, cualquiera sea lá modalidad del trabajo y en 
Cualquier etapa del mismo. 

c) Verificar el cuMplimiento de las sanciones que imponga 
1 el Tribunal de Disciplina. 

Formular y responder consultas ante las entidades pábli 
cas o privadas del Distrito,'ajustándose a la competen- 
cia del Colegio Distrital. 

_ 

Ele;ar al Consejo Superior' todos los antecedentes de --
las faltas o violaciones a la ley, su reglamentación o 
las normas complementarias que en su consecuencia Se --
dicten, en que hubiere incurrido o se le imputare a un 
Colegiado del Distrito a fin de que se dé intervención 
al Tribunal de Disciplina. 

• 
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Elevar al Consejo Superior toda iniciativa tendiente 
a regular la actividad profesional o el mejor cumpli-
miento de la presente ley. 

En general y en su respectiva jurisdicción, con las - 
limitaciones propias de su competencia; las conteni - 
das en el artículo 10°  incisos a), g), h), k), 1),---
11), n), ñ), 4),. i'), s). 

Proyectar el Presupuesto Anual para el Distrito y so-
meterlo a la aprobación del Consejo Superior. 

•Celebrar Convenios con entidades públicas o privadas 
del Distrito, con el previo conocimiento y autoriza-
cidn del Consejo Superior. 

Organizar cursos, conferencias, muestras, exposicio - 
nes y toda otra actividad social, cultural y técnico-
científico, para el mejoramiento intelectual y - cultu-
ral dé los Agrimensores y de la comunidad en general. 

Establecer delegaciones en su jurisdicción, de acuer-
do con las normas que fije el Consejo Superior. 

ARTICULO 45°.-  Son órganos directivos de los Colegios de Dis-
tritó: 

La Asamblea de Colegiados de Distrito. 

El Consejo Directivo. 

ARTICULO 46°.-  La Asamblea es la autoridad máxima del Colegio 
 	de Distrito, pudiendo integrarla todos los ma- 
triculados, en pleno ejercicio de sus derechos como tales, --
con domicilio profesional en el Distrito. Las Asambleas pueden 
ser de carácter ordinario o extraordinario, y deberán convocar 
se con, por lo menos, cfilinbe (15) días de anticipación,"explil 
citando el Orden del Día a tratar. En las mismas sóló podrán - 
tratarse los temas incluídos en el Orden del Día dé la conVoca 
toria, siendo absolutamente nula toda resolución que se adopte 
en temas o cuestiones no incluidas en 61. Cada- Asamblea desig- 
nará sus propias autoridades. - . . 

ARTICULO 47°.-  La Asamblea Ordinaria de los Colegios de Distri 
to se reunirá una vez cada año, en la fecha y 

forma que determine el Reglamento Interno del Consejo Profesio 
nal de la Agrimensura de la Provincia para tratar la Memoria W 
nual y el Balance del Ejercicio de cada Colegio, como así toda 
otracuestión incluida en el Orden del Día. 

_ __ • 
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ARTICULO 48°.- La Asamblea sesionará válidamente con la presencia 

	

 	de por lo menos un tercio (1/3) de. los matricula - 
dos con domicilio profesional en el Distrito, en primera cita 1  - 
ción. Una hora después de la fijada para la primera citación, se 
constituirá válidamente con el número de matriculados presentes - 
siempre que en total superen el número de miembPds del Consejo Di 
rectivo, y sus resoluciones se adoptarán por simple mayoría de v6 
tos. 

ARTICULO 49°.- Las Asambleas Extraordinarias podrán ser convoca - _ 
das: 

Por el Consejo Directivo. 

Por el Consejo Superior, en caso de acefalía o interven - _ 
ción al Colegio de Distrito. 

Por pedido expreso de un número no inferior a un quinto - 
(1/5) de los profesionales- colegiados con domicilio profe 
sional en el Distrito. 

.ARTICULO 50°.- En las Asambleas Extraordinarias serán aplicación, 
en lo pertinente, las disposiciones de los artléu-* 

los 46° y 48°, y para la convocatoria prevista en el inciso c) --
del articulo 49°, las disposiciones análogas del artículo 22°. 

"ARTICULO 51°.- El Consejo Dirpétivo de Distrito se integrará con ' 
representación por mayoría y minoría en proporción 

de dos tercios (2/3) y.  un tércio. (1/3) respectivaffiente, siempre"-
que la primera minoría haya alcanzado el veinticinco (25) por - - 
ciento de los votos émitidos. En caso contrario, se adjudicará a 

.1a mayoría la totalidad de los cargos. El empate de votos de dos 
(2) o máS listas, se resplverá por integración directamente pro - 
porcionál, sortéandobe:11 *Cargo remanente qué quedare. 

ARTICULO 52°.- Los Colegios de Distrito serán dirigidos por un -- 

	

 	Consejo Directivo integrado por un (1) Presiden -- 
te, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) Tesorero, --
dos (2) Vocales Titulares y tres (3) suplentes que se integrarán 
en las proporciones establecidas en el artículo 510  de modo suée-
sivo para cada lista y siguiendo el orden de figuración en la mis 

_ ma. En los casos de listas empatantes, los cargos que- les corres-
pondan se cubrirán uno (1) auno (1) de modo alternativo determi-
nándose el orden'de,prelación por sorteo. El Presidente, el Secre 
tário y el Tesorero, constituirán la Mesa Ejecutiva, con facul -1  
tades análogas dentro de su competencia, a las establecidas - 	- 

• 
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en el artículo 24°. . 	- 

ARTICULO 53°.-  Para ser miembro del Consejo Directivo se reque-
rirá: 

Una antiguedad mínima de un (1) año de domicilio profe- 
sional en el Distrito. 	• 

Hallarse en el pleno ejercicio, de los derechos del Cole 
giado. 

Las demás previstas en el articulo 27°. 

ARTICULO 54°'.- Los Consejeros de Distrito durarán tres (3) años 
en sus funciones con posibilidad. de  sólo una ree 

leóción sucesiva y sin limitación en períodos alternádos. 

de receso establecido por el Consejo Superior 

El quóruM para sesionar válidamente será de por 
lo menos, cuatro (4)- Consejeros y, sus resoluciones se - adopta - 
rán por simple mayoría de votos presentes. En caso de empate---
el Presidente tendrá- doble voto. 

VIII 

DE LAS ELECCIONES 

ARTICULO 56°.-  La elección de las autoridades de los Consejos - 
Directivo S de Distrito y Tribunal de Disciplina 

del Consejo se realizarán cada tres (3) años, en la fecha fija-
da para la realización de la Asamblea Anual Ordinaria del Conse 
jo Profesional de la- Agrimensura de la Provincia de Buenos Ai = 
res que coincida con el vencimiento de mandato de las autorida-
des. 

El Consejo Superior convocará a elecciones con u 
na anticipación no menor a sesenta (60) días de la fecha fijad" 
para el acto eleccionario, especiTicando los cargos a cubrir y 
las disposiciones reglamentarias que regirán el mismo. 

El acto eleccionario se realizará en forma simul 
tánea para todos los Distritos, debiendo votar los matriculado' 
hábilitados en lista separada a los candidatos a integrar los - 

ARTICULO 55°.-  El Consejo Directivo de Distrito sesionará, cuan 
to menos una vez por mes, con excepción dél mes 

.„ 



CLLJ 	e ¿:v/1 : 

5300 

O 3 2 

Consejos Directivos de Distrito y el Tribunal de Disciplina. 

ARTICULO 570.- Las listas que habrán de participar en la elec 
ción, estarán compuestas por un número de can-

didatos igual al ñámero de.cargos a cubrir y'déberán ser ofi-
cializadas ante la- Junta Electoral hasta los treinta (30) días 
antes de la fecha fijada para el acto. Las listas deberán es - 
tar avaladas con las firmas de los candidatos y patrociñadai - 
por un número no inferior a setenta •y cinco (75) matriculados 
en condiciones de votar, las listas provinciales para el Tribu 
nal de Disciplina y por no menos de veinte (20) matriculados 1  
en las mismas condiciones las listas para los Consejos Directi 
vos de Distrito. 

ARTICULO 58°.- El voto 
	  mitirse 
por la Junta Electoral 
de votar. 

será secreto y obligatorio, debiendo e-
individualmente en la forma establecida 
por todos loá matriculados en condición 

Aquellos matriculados habilitados que no cumplie 
ren con la obligación. de emitir su voto, sin causa debidamente 
justificada, serán sancionados con una multa equivalente al se 
tenta y cinco (75) por ciento de un sueldo mínimo de la Admi 1  _ 
nistración Pública Bonaerense. 

IX 

DE LOS RECURSOS ECONOMIOOS DEL CONSEJO  

ARTICULO 59°.- El Conejo Profesional de AgriMensura de la Pro- 
 	vincia tendrá como recursos Para atender las ero 
gacioneS propias de su funcionamiento, como el de los Colegios 
de Distrito, los siguientes:• • 

El derecho de inscripción o de reinscripción en la ma - 
trícula.. 

• 
La cuota por ejercicio.profesional, cuyo monto y forma 
de percepción determinará el Consejo Superior -  "ad refe-
rendum" de la Asamblea. - 

El importe de- las,multas que aplique el Tribunal de Dis 
ciplina, por tranSgresiones a la presente ley, su Régi' 
mentación o sus nprmas complementarias. 
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Los ingresos que perciba por servicios prestados de a-
cuerdo a las atribuciones que esta ley le confiere. 

Las rentas que produzcan sus bienes, corlio así el produc 
to de sus ventas. 	 • 

Las donaciones, subsidios,, legados y el producto de - - 
cualquier otra actividad lícita que no se encuentre en 
pugna con los objetivos del Consejo. 

El producido de todo otro gravamen que fije la Asamblea 
a matriculados por el ejercicio profesional, aprobados 
por la mayoría de los dos tercios (2/3) de los asambleís 
ta S presente. 

El uno (1) por ciento de los honorarios percibidos por 
los matriculados en sus ejercicios profesionales, ex 
cluídos las remuneraciones percibidas en relación de de 
pendencia en empleos públicos, actividades docentes, o 
empleados a sueldo de Empresas de Estado, privadas o 
mixtas. 

Los aportes correspondientes al uno (1) por ciento de - 
los honorarios profesionales, establecidos en el inciso 
anterior deberán realizarse en una Cuenta Especial que/  
a tal efecto sé abrirá en el Banco de la Provincia de - 
Buenos Aires. 

ARTICULO 600.-  Los fondos del Consejo serán depositados en cuen 
 	tas bancarias abiertas al éfecto en Bancos Ofi 1  
.ciales, a nombre del Presidente y Tesorero en forma conjunta, - 
preferentemente en Cuentas Especiales de Ahorro, o en titulo de 
la deuda pública, con:,e1 objeto de lograr los mayores bénefi --
cios. 

ARTICULO 610.-  El Consejo Superior determinará la forma de per-
cepción y la distribución de lbs fondos, entre - 

el Consejo de la ProVincia y los Colegios de Distrito, al elabo 
rar los respectivos Presupuestos. • 

—DE LOS COLEGIADOS 

ARTICULO 62°.-  Es requisito previo al ejercicio de la profesión 
 	de Agrimensor en la Provincia, la inscripción én 

// 
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la matrícula cuya atención, vigilancia y registro estará a cargo 
del Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos 
Aires; así como el pago de la cuota que anualmente se fije. 

ARTICULO 63°.- La inscripción en la matrícula se.-éfectuará a so-
licitud del interesado, quien deberá dar cúmpli - 

miento a los requisitos que a continuación se determinan: 

Acreditar identidad. 

Presentar título universitario habilitante. 

Declarar domicilio real y domicilio profesional, este úl 
timo en jurisdicción provincial. 

Declarar no estar afectado por las causales de inhabili-
tación para el ejercicio profesional. 

ARTICULO 64°.~  El Consejo verificará si el Agrimensor reúne los 
requisitos exigidos Para su inscripción; én caso 

de comprobarse que no se reúnen los mismos el Consejó Superior 
rechazará la petición. Efectuada la inscripción, el Consejo de - 
volverá él diploma Y expedirá un certificado habilitante. En T'in 
gún caso podrá negarse la inScripción por causas políticas, ra = 
ciales o religiosas. 

ARTICULO 65°.- Son causas para la cancelación y/o suspensión de 
la inscripción en la matricula: 

Muerte del profesional. 

Enfermedad Tísica o mental que inhabilite absolutamente 
-para el ejerCiCio de la profesión. 

C) Hallarse cumpliendo una sanción de inhabilitación .para e 
jercer la profesión impuesta Por el Tribunal de- DisciplI 
na. 

d) Inhabilitación permanente o.transitoria determinada por 
: sentencia judicial. 

e)_2olicitud del propib interesadd. 

'1') Inhabilitaciones o incompatibilidades 
-ley. 

previstas por esta 

 

iT 
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ARTICULO 66°.- El Agrimensor cuya matrícula haya sido suspendi 
	  da o cancelada podrá solicitar su levantamiento 
o readmisión probando ante el Conséjo Superior que han despa--
recido las- causales que motivaron la medida. 

ARTICULO 67°.- La decisión de suspender o cancelar la inscrip-
ción en lá matrícula, o la denegación de ins --

cripción, será tofflada por el Cónsejo Superior mediante el Voto 
de los- dos tercios (2/3) de la totalidad de los miembros que - 
lo componen. Esta medida será apelable por recursos de revoca-
toria ante el mismo Consejo Superior; en caso de que fuera de-
sestimada podrá recurrirse ante la Cámara de Apelaciones en lo 
Civil y Comercial, dentro de los diez (10) días de notificada 

.1a resolución. 

ARTICULO 68°.- Son deberes y derechos de los Agrimensores cole 
giados: 

Ser defendido a su pedido y previa conlideración por - 
los organismos del Consejo, en todos aquellos Casos en 
que sus intereses profesionales, en razón del ejerci 
cio de sus actividades, fueran lesionados. 

Proponer por escrito a las autoridades del Consejo las 
iniciativas que consideren necesarias para el mejor de 
senvolvimiento institucional. 

Utilizar los servicios y dependencias que, para benefi 
cio general de sus miembros, determine el Consejo. 

Comunicar dentro de los treinta (30) días de producido, 
todo cambio de domicilio real o profesional. 

Emitir su voto en las elecciones y ser electo para de-
sempeñar cargos en los órganos directivos del Consejo. 

Denunciar al Consejo Directivo o Consejo Superior, los 
casos de su conocimiento que configuran ejercicio ile-
gal de la profesión, o que presuntamente transgredan - 
las normas del Código de Etica. 

Colaborar con el Consejo en el desarrollo de su cometi 
do, contribuyendo al prestigio y progreso de la profe-
sión. 

Satisfacer con puntualidad las cuotas de colegiación - 
y el porcentaje de los honorarios a que obliga la Pre-
sente ley. 

Cumplir estrictamente las normas legales en el ejerci-
cio profesional, como también las reglamentaciones in- 
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ternas, acuerdos y resoluciones emanados de las autorida-
des del Consejo. 

Integrar las Asambleas y concurrir copytz a las Sesio - 
nes del Consejo Directivo de Distrito y del Consejo SU--
perior, siempre que estas Sesiones no sean declaradas se 
cretas por el voto de los aos tercios (2/3) de sus miem-
bros presentes. 

k) Pedir todo tipo de informaciones al Consejo Profesional 
de Agrimensura sobre su administración, gestión, resolu-
ciones y disposiciones excepto sobre- asuntos relativos - 
al.juzgamiento de las conductas profesionales por parte 
del Tribunal de Disciplina, cuando el peticionante no --
sea parte involucrada. 

XI 

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

ARTICULO 69°.- Hasta tanto se dé cumplimiento a lo establecido - 
 	en el artículo 700, respecto de la determinación.  
de las incumbencias profesionales de los Agrimensores, regirá- lo 
dispuesto en el Decreto número 2692/79. 

ARTICULO 700.- Dentro del plazo de seis (6) meses de promulgada 
esta ley el Consejo solicitará a la Universidad - 

Nacional de La Plata o a la autoridad competente que establezca 
la ley universitaria vigente, que determine las incumbencias pro 
fesionales correspondientes al título de Agrimensor expedido o 1  
revalidado en las Universidades Nacionales, como así las incum - 
bencias equivalentes"rde,otros títulos habilitantes.- Asimismo,-el 
Consejo podrá requerir el alcanée de los títulos y los planes de 
estudio cursados por los interesados para resolver con carácter 
general o individual su habilitación para el ejercicio profesio-
nal de la Agrimensura en la Provinéia. 

ARTICULO 71°.- Dentro de los treinta (30) días de sancionada la 
	  presente ley; el Poder Ejecutivo designará una Jun 
ta Electoral integrada por tres (3) representantes del Colegio 1  
de Agrimensores de la Provincia de Buenos Aires, un (1) represen 
tante del Consejo Profesional de la Ingeniería y un (1) represen 

.1) 
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tante del Ministerio de Gobierno, que la presidirá. La Junta E-
lectoral tendrá como misión confeccionar el padrón electoral y 
convocar a elecciones dentro del término de sesenta (60) días - 
de su designación. La imposibilidad de consitituír algjn Distri 
te no será impedimento para el funcionamiento del Consejo. Esta 
Junta revestirá además el carácter de Comisión Dlrectiva Provi 
soria con facultad de llevar acabo todos los- actos de adminis-
tración y disposición necesarios paya el funcionamiento del Con 
sejo de Agrimensores hasta la constitución de las autoridades = 
surgidas de la primera elección, las que deberán asumir sus fun 
ciones a los diez (10) días del escrutinio. 

ARTICULO 72°.- El padrón electoral referido en el articulo 710  
	  estará cónstituldo por todos los AgrimenSores ma- 
triculados en el Consejo Profesional de la Ingeniería (Ley - --
5140) cuya inclusión será automática, y por aquellos profesiona 
les también matriculados- en el mismo Consejo con otros títulos -
habilitados para el ejercicio de la Agrimensura, que lo Solici-
ten expresamente a la Junta Electoral en el tiempo y forma que 
ésta determine. 

ARTICULO 73°.- Hasta tanto la Asamblea determine la delimitación 
de jurisdicciones de los Distritos a crearse, la 

primera elección se realizará sobre los que creará la Junta Elec 
toral conformada según el artículo 710  de la presente ley, con 1  
un mínimo de nueve (9) Distritos, con cincuenta (50) colegiados,, 
como- mínimo, con domicilio profesional en cada Distrito. 

ARTICULO 74°.- Dentro de los treinta (30) días de la constitu -- 
ción.de  autoriOades surgidas- de la primera el-gc - 

ción se integrarfuna Comisión Interprofesional Coordinadora con 
tres (3) representantes del Consejo Profesional de Agrimensura y 
tres (3) del Consejo Profesional de la Ingeniería, que tendrá a 
su cargo el análisis y propuestas.de  solución dé los conflictos 
que pudiera suscitar la aplicación de normaS afines, así como el 
tratamiento de todos los asuntos de interés común. Los easos de - 
desacuerdos insolubles por esta Comisión serán resueltos por el 
Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 75°.- El Consejo Profesional de la Ingeniería (Ley 51)40) 
deberá proporcionar a la Junta citada- en el arti-

culo 71°, a la Comisión prevista en el articulo 74°, y a las al:1-
toridades del Consejo- Profesional' de Agrimensura, los padrones - 
de matriculados, registros de antecedentes y toda otra informa - 
ción"que le sea requerida para la efectiva aplicación de esta--- - 
ley. 

It 
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ARTICULO 76°.-  A partir de la vigencia de la presente ley, los 
fondos que ingresen al Consejo Profesional de In 

geniería (Ley 5140) provenientes de cualquier concepto aportado 
por erejercicio de la Agrimensura, serán transferidos al Conse 
lo Profesional de Agrimensura instituídó por esta ley, dentro 1  
del plazo de quince (15) días de su percepción/.  

ARTICULO 77°.-  A partir de la consitución de autoridades surgi 
 	das de la primera elección, quedan excluídos los 
Agrimensores de la Provincia de Buenos Aires de los alcances de 
la Ley 4048 y 5140. Los efectos de las sanciones disciplina - - 
rias dictadas con anterioridad por el Consejo Profesional Je la 
Ingeniería se trasladarán a la matrícula que otorgue el Consejo 

'Profesional de la Agrimensura creadó por esta ley. 

ARTICULO 78°.-  Los matriculados en el Consejo Profesional de la 
	  Agrimensura conservarán las obligaciones y dere- 
chos que derivan de su permanencia en el régimen previsional de 
la Ley 5920, en igualdad de condiciones con los matriculados en 
los Registros de la Ley 5140. 

ARTICULO 79°.-  Hasta tanto no se hallen vigentes el Código de E 
 	tica previsto en el artículo 10° incisó e) y las 
normas que regularán sobre aranceles y'honorarios mínimos, se - 
rán de aplicación transitoria, en lo pertinente, laS disposiZio 

s del Decreta:Ley 20.446/57 y los aranceles fijados por el 
Consejo Profesional de la Ingeniería. 

ARTICULO 800.-  Stiplese el requisito previsto en el artículo 6° 
dé la Ley 9359, de matriculación en el Consejo 

,%*„z, 	 Profesional de la Ingeniería, Ley 5140, por el de matricula - 
ción en el Consejo Profesiónal de la Agrimensura creado por - 
esta ley. 

ARTICULO 81°.-  La matriculación en el Consejo Profesional de 
la Agrimensura acordaráa los matriculados los 

derechos, atribuciones y facultades que las normas vigentes - 
subordinen a la condición de matricularse en el Consejo Profe 
sional de la Ingenierlfley 5140. • 

ARTICULO 82°.-  A los fines de adreditar antiguedad en erejer - 
cicio profesional, a los matriculados en el -= 

• 

- 
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Consejo Profesional de la Agrimensura se les computará el perío- 
do previo de matriculación en el Consejo Profesional de la Inge-. 
niería (Ley 5140). 

Derógase todo el texto legal o disposición en lo 
que: se oponga a la presente. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de.la  Honorable Legis 
latura de la Provincia de uerios Aires en la ci7.1 
dad de La Plata, a los d e días del mes de Se2 - 
tiembre del año mil nov cientos o/chenta y cinco. 

ARTICULO 83°. 

ARTICULO 84°. 

Secretario de la C. de DD. 	 Secretario del Senado 

Registrada bajo el número DIEZ "IL TPESCIENTOS VEINT~.- 
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